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 INTRODUCCION 

 

La oficina de Control Interno de INFIBAGUE, de conformidad con los parámetros 

establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y la Circular 04 

de 2005, emitida por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno 

de las entidades del orden nacional y territorial, que establece que: 

“...Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 

Planeación y Control Interno deberán verificar el cumplimiento del grado de ejecución de 

los compromisos establecidos en la planeación institucional a través de las auditorias u 

otros mecanismos que validen los logros de cada compromiso. 

 

El Jefe de Control Interno  o quien haga sus veces, para hacer la evaluación institucional a 

la gestión de las dependencias, deberá tener como referente:  

 

a. La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; 

b.  Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados;  

c.  Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo programado en la 

planeación institucional, contenidos en los informes de seguimiento de las Oficinas 

de Planeación o como resultado de las auditorías y/o informe realizados por las 

mismas Oficinas de Control Interno...”  

 

En cumplimiento de la Ley 909 de 2004,  Ley 87 de 1993 y Decretos 1227 de 2005, 943 de 

2014 y 648 de 2017, desde su rol de evaluador independiente, con el objetivo de garantizar la 

adecuada implementación del autocontrol y prevención del riesgo en los procesos de la 

entidad, contribuir al mejoramiento de la eficiencia de los procesos misionales y estratégicos 

así como la efectividad de las operaciones y actuaciones de INFIBAGUE,  procurando 

siempre que la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con el  

 



 
 

 
 

Ordenamiento jurídico vigente dentro de las políticas trazadas por la alta dirección y atención 

a las metas u objetivos previstos en el Plan de Desarrollo 2020-2023, Plan indicativos y plan 

de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUCIONES PRESUPUESTALES DE INGRESOS Y GASTOS 

2020



 
 

 
 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 

 

 



 
 

  

 

Fuente: INFIBAGUE PRESUPUESTO (PUBLICADO EN LA PAGINA WEB) 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: INFIBAGUE EJECUCIONES PRESUPUESTO 2020 

 

 

 

 

  PRESUPUESTO DE INGRESOS  $     37.518.944.611,96 

INGRESOS EJECUTADOS  $     33.994.710.175,37  

SALDO POR RECAUDAR  $        3.524.234.436,60  

  

PRESUPUESTO  DE GASTOS  $     37.518.944.611,96  

GASTOS EJECUTADOS  $     29.524.680.658.65  



 
 

  

La ejecución presupuestal de ingresos del año 2020, ascendió al 90.60%  y la  ejecución de 

gastos tuvo un comportamiento del 78.6%, comportamiento afectado por los gastos de 

inversión que tuvo una ejecución  del 71.75% una ejecución baja.  Es de anotar que se 

presentó una reducción significativa frente a las ejecuciones del 2019 cuando el presupuesto 

alcanzó los 68 mil millones, situación que obedeció sin lugar a dudas por motivos de 

pandemia. 

 

GESTIÓN POR DEPENDENCIAS 
 

Anualmente se efectúa una evaluación a los planes de acción de los  18 procesos que se 
encuentran debidamente caracterizados de INFIBAGUE con grupos de trabajo, determinando 
en cada proceso el cumplimiento de los Planes de Acción, proyectos, metas, indicadores y 
ejecución presupuestal.  
 

 

 
Se determinaron igualmente los avances en los proyectos desarrollados con motivo de la 

ejecución del plan de desarrollo municipal como competencia del Instituto.   

 

Se ha observado en el presente informe por parte de la Oficina de Control Interno, el 

cumplimiento objetivo de acciones desarrolladas por cada proceso tomado como base los 



 
 

  

informes de cada proceso y el desarrollo del plan indicativo el cual muestra el alcance del 

trabajo desarrollado (ver indicadores de planeación) por INFIBAGUE en la vigencia de 2020. 

 

La oficina de Control Interno deja salvedad sobre la información de las fichas del plan de 

acción del instituto fueron reportadas por la oficina de Planeación y sus originales firmados por 

gerencia y dueños de proceso reposan en su archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

PROCESO GESTION DOCUMENTAL 

 

La Aplicación de instrumentos archivísticos que permitan la conservación y seguimiento para su actualización   se ejecutó solamente 

en un 52.38%.  el Formato único de inventarios y diligenciamiento del Formato Único de Inventario Documental (FUID), asesorar a 

todos los colaboradores encargados del archivo central y todas las dependencias no se llevó a cabo. La actualización y 

digitalización de historias laborales del personal activo de INFIBAGUE presenta una buena ejecución, así como la Reorganización 

archivo central de acuerdo a las tablas TRD según la Resolución 6 No. 0578 de 23/08/2018 aprobado por INFIBAGUE.  Realización 

de seguimiento a la emisión de certificados de bonos pensionales CETIL esta última labor se encuentra sin ejecución durante la 

vigencia.   

  



 
 

  

 

PROCESO GESTION DE LA PROMOCION Y DESAROLLO TERRITORIAL 

 

 

El sistema piloto de bicicletas de uso compartido en el municipio de Ibagué, No. 81237545 entre Infibague y DEUTSCHE 

GESELLSCHAFT FUR INTERNACIONALE ZUSAMMNARBEIT (GIZ), se encuentra en procesos de ajustes en razón a la adición 

por valor de 50000 euros. La no ejecución y demora del proyecto hace que la gestión del proceso sea apenas de 77.78%. 

 

 

No VALOR

MPIO SGP REGALIAS OTROS INICIO 
TERMINACIO

N

P                    1 3-ene.-20 31-dic.-20

E             0,333 

P                    5 3-ene.-20 31-dic.-20

E                    5 

P                    5 3-ene.-20 31-dic.-20

E                    5 

P                    2 3-ene.-20 31-dic.-20

E                    2 

P                  13 

E             12,33 

METAS DE RESULTADO

P              1 

E              1 

FUENTES DE FINANCIACION ( 

EN MILES DE $)
UNIDAD 

DE 

MEDIDA

CANT.

COSTO 

TOTAL ( 

MILES DE 

PESOS)

DEPENDENCIA: DIRECCION DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y DESARROLLO EMPRESARIAL  

MACROPROCESO: Estratégica PROCESO: Gestión de la Promoción y Desarrollo Territorial 

EFICIENCIA
INDICE 

FISICO

INDICE 

INVERSION

3. Participar en la elaboracion de los pliegos de condiciones de 

las contrataciones a realizar por la dependencia, 

independientemente del tipo de contratacion, con el fin de 

aportar su conocimiento tecnico y experiencia. 

UNIDAD  GESTION 

1.Implementación del sistema piloto de bicicletas de uso 

compartido en el municipio de Ibagué bajo del marco del 

acuerdo de subvewnción No. No,81237545 entre INFIBAGUE y 

la DEUTSCHE

GESELLSCHAFT FUR INTERNATIDNALE ZUSAMMENARBEIT 

(GIZ)

UNIDAD

2. Estructuración de analisis del sector y estudios previos de 

los proyectos y/o procesos contractuales adelantados por la 

Direccion de Financiamiento, Promoción y Desarrollo 

Empresarial. 

UNIDAD  GESTION 

PROGRAMACION 

(dd/mm/aa)

INDICADORES DE GESTION

PRINCIPALES ACTIVIDADES
PROG  

EJEC

FIRMA 

TOTAL  PLAN  DE  ACCION 77,78 0,00 77,78

METAS DE PRODUCTO INDICADORES SECRETARIO DESPACHO / GERENTE

META DE RESULTADO No. 1: Incrementar el índice de 

Desempeño Integral

META DE PRODUCTO No. 1: 

Reorganizar  INFIBAGUE 

Administrativamente para el Buen 

Gobierno

No. de Entes 

Descentralizados 

Reorganizados 

Administrativamente

 NOMBRE DEL RESPONSABLE: DANIEL GUILLERMO JARAMILLO AYALAObservaciones: Mediante mesas de trabajo virtuales con funcionarios de Infibagué, la Secretaría de Planeación de Ibagué, Ernesto Feilbogen 

funcionario de la agencia alemana GIZ y asesores contratados por la agencia GIZ para el replanteo de las condiciones técnicas pertinentes en la 

estructuración del proceso licitatorio, así como el replanteo de la funcionalidad operativa del proyecto piloto, teniendo como marco de referencia la 

consultoría realizada por la Fundación Ciudad Humana en el año 2019

DIMENSIÓN:Ibagué Económica y Productiva Objetivos: Dirigir las actividades 

de acompañamiento, 

formulación, asesoría, 

estructutración, ejecución y 

evaluación de los proyectos 

orientados al cumplimiento de 

la misión del Instituto, para el 

financiamiento, promoción y 

desarrollo territorial de forma 

consistente y lógica

RELACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

OBJETOSECTOR: 1. Vibraremos Reactivando la Economía

PROGRAMA: 1. Productividad y Competitividad  de las Empresas Colombianas

CODIGO BPPIM

CODIGO PRESUPUESTAL RUBRO

33,33 0,00 33,33

100,00 0,00 100

100,00 0,00 100

NOMBRE: PAOLA ANDREA ÁLVAREZ GONZÁLEZ

FIRMA 

100

4. Formulación, aprobación, viabilización y seguimiento de 

proyectos de inversión ante el Banco de Programas y 

Proyectos Territorial que sean parte de los procesos 

misionales del Instituto y/o solicitados por terceros, 

relacionados con el Desarrollo Territorial y que le 

corresponden a la Dirección de Financiamiento, Promoción y 

Desarrollo Empresarial

UNIDAD  GESTION 100,00 0,00



 
 

  

 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES –RELLENO SANITARIO 

 

 

La Se realizó tratamiento de lixiviados provenientes de la fase I y fase II del Relleno Sanitario “COMBEIMA”, del cual actualmente se 

encuentra en la etapa de post clausura I, y la   fase II de conformidad con el marco normativo vigente. Figura igualmente en la ficha 

que se hicieron los mantenimientos de la planta de lixiviados.  La ficha se encuentra regularmente diligenciada pues arroja una eficiencia de 

0.  

 

 



 
 

  

 

 

 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES- GRUPO PLAZAS 

 

Se inició la modernización de la iluminación en las plazas de mercado con LED con un avance mínimo, se realizó el cambio y la 

instalación de puertas en las plazas de la 14, 21,28 y Jardín el avance significativo de 100%, el mantenimiento y mejoramiento 

locativo de las plazas de mercado realizo avance del 90 de lo programado, se produjeron adjudicaciones de locales en las plazas de 

mercado de forma importante, el tramite las cesiones en las plazas de mercado produjo un porcentaje adecuado, las 

provisionalidades en las plazas arrojo un porcentaje aceptable. 



 
 

  

 

GERENCIA DE PROYECTOS ESPECIALES- ALUMBRADO PÚBLICO 

 

Se atendió solicitudes para realizar mantenimiento al sistema de alumbrado público, e inicio la instalación de luminaria LED, se 

realizó la ampliación de cobertura, se compró energía para el suministro de alumbrado público en la ciudad, se restauraron figuras 

navideñas,  se ilumino puntos estratégicos con alumbrado navideño, estructuración de análisis del sector y estudios previos de los 

proyectos y/o procesos  contractuales de Gerencia de Proyectos Especiales,  participar en la elaboración de pliegos de condiciones 

de las contrataciones a realizar de la Gerencias de Proyectos Especiales aportando en conocimiento y experiencia, adquirir grúa 

para el mantenimiento del sistema de alumbrado público, actualización del censo de alumbrado de cargo de activos del sistema de 

alumbrado público, estudio técnico para determinación de costos de prestación del servicio de alumbrado. 

 

 

 



 
 

  

PROCESO DE COMUNICACIONES E INFORMACION 

 

 

Se preparó informes sobre temas concretos y especiales, con destino de diferentes áreas, se apoyó a las diferentes áreas de la 

entidad para la elaboración de materiales publicitarios, corporativos, promocionales etc., realización de boletines de prensa, con la 

información oportuna de la entidad información que se entrega a diferentes partes, coordinación, planeación y montaje de los 

diferentes eventos corporativos de la entidad para fortalecer su imagen institucional. 

 

 

 

 

 



 
 

  

PROCESO GESTION CONTRACTAL 

 

 

El cálculo difiere de los demás indicadores considero que la  medida debe ser por unidad y no porcentual su  resultado fue:  

Capacitar a todo el personal en la normatividad contractual 75%,  adelantar procesos contractuales que se encuentren incluidos en 

Plan anual de Adquisiciones 100%, adelantar procesos contractuales dentro del marco normativo vigente 100%,  reportar 

información contractual para el proceso de rendición de la cuenta de la entidad, reportar la información a los entes de control (SIA 

observa y Cámara de Comercio).  Se presenta bajo en envió de información pues no se calcula el de diciembre.  Total de ejecución 

del plan 92%, considerado bueno. 

 

 

 

 



 
 

  

PROCESO DE PLANEACION Y GESTION ESTRATEGICA 

 

Seguimientos al plan de desarrollo aprobado, a la calificación del plan indicativo, consolidación y seguimiento al plan de acción del 

instituto, consolidar información de las dependencias para el proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía, consolidación y 

diligenciamiento del FURAG.  Las ejecuciones de las actividades presentan el 100%. 

 

 

 

 

 



 
 

  

PROCESO GESTION DE CONTROL DISCIPLINARIO 

 

 

 

Capacitar a todo el personal en la prevención e interpretación del código único disciplinario (LEY 734 de 2002 y sus modificaciones) 

ejecutado en un 100%, realizar seguimiento e informe a gerencia de la apertura, sanción o archivo de los procesos disciplinarios en 

la entidad, respecto a las posibles faltas disciplinarias 100% de ejecución de la segunda actividad. Sin embargo, el total no fue 

consolidado, se requiere diligenciar toda la ficha. 

 

 

 

 



 
 

  

PROCESO DE ATENCION AL CIUDADANO 

 

Recepcionar, clasificar las solicitudes y peticiones que llegan al Instituto de nuestros usuarios internos y externos, actividad 

ejecutada el 100%, ejecutar las acciones de transparencia dentro de un porcentaje regular se requiere aplicar ley de trasparencia 

publicando lo establecido, el fortalecimiento de los canales de atención ejecutado en un 100%, socializar y difundir información 

sobre dependencias o áreas de trabajo, numero de trabajo, contacto, wasap y correo electrónico. La acción para realizar 

remodelaciones a la oficina de atención la ciudadana no presenta ejecución por falta de recursos  

 

 



 
 

  

 

PROCESO GESTION HUMANA Y SST 

 

 

Realizar capacitación para todo el personal, socializar el Manual de inducción y Reinducción, ejecutar los contratos asignados por la 

gerencia, Capacitar a todo el personal administrativo, operativo, COPASST; comité de convivencia Laboral, Brigadas de 

emergencia, la actualización del Normo grama del proceso e implementar la Normatividad Nacional vigente, aplicable en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Realizar actividades de bienestar social para el personal de la entidad.  Realizar inspecciones  de 

seguridad.  La ficha presenta inconsistencias en su cálculo puesto que según el reporte se ejecutaron 6 de 6 capacitaciones, sin 

embargo, el resultado del indicador es del 50% y no del 100%, igualmente no reporta actividades de bienestar social.  Ejecucion 

total reportada 72.85%  

 

 



 
 

  

PROCESO DE RECURSOS FISICOS E INFRAESTRUCTURA 

 

 

PROCESO DE RECURSOS FISICOS E INFRAESTRUCTURA 

Se efectuó el mantenimiento al inventario en un 100%, ejecución al plan de adquisiciones presenta una ejecución del 100% lo cual 

no es lógico frente a la ejecución presupuestal. Fue levando el inventario físico, se programaron obras en bienes del 46% de 

ejecución, obras y servicios y su ejecución (Plan anual de adquisiciones PAA). 

 

 



 
 

  

 

PROCESO GESTION DEL RIESGO 

 

 

Se evaluó los riesgos identificados y se hizo seguimiento a cada proceso de manera trimestral, programar capacitaciones 

coordinadas con el área administrativa para los temas de Gestión del Riesgo enfocados a SARLAFT, SARO, SARM, y SARCE, 

gestionar la renovación, actualización de la calificación de riesgos, apoyar y dar respuesta a los requerimientos solicitados por los 

entes de control y vigilancia a la oficina de gestión de riesgo del INFIBAGUE, dar respuesta a las solicitudes de consulta en los 

radicados que llegan a la dependencia, realizar comités de riesgo del instituto para vigencia 2020, hacer seguimiento al plan de 

mejora de los riesgos identificables y valorados. Si bien el plan de acción del proceso presenta un cumplimiento 87.50%, los 

numerales 6 y 7, no obstante, de superar lo planeado sus resultados son del 17% y 50% respectivamente, lo que genera 

incertidumbre. 



 
 

  

 

GERENCIA DE PROYETOS ESPECIALES- PARQUE Y ZONAS VERDES 

 

 

 

La Gerencia de proyectos especiales realizó una adecuación regular en parques Bio saludables en la ciudad de Ibagué, su trabajo 

se concentró en el mantenimiento, recuperación y dotación de parques y zonas verdes como talas de árboles, podas arboles con un 

cumplimiento en índice de gestión del 22%.  Lo anterior implica realizar ajustes importantes a las programaciones de atención en 

parques y zonas verdes especialmente en mantenimientos y recuperación de parques como lo indica el plan de acción  

 

 



 
 

  

 

PROCESO DE GESTION COMERCIAL 

 

 

El procesos de  Gestión Comercial desarrolló en administración y mantenimiento de inmuebles arrojo un índice de eficiencia  

166.67% superando la meta trazada por la dependencia, se realizó la promoción portafolio de operaciones  financieras en el 

municipio de forma virtual, radial, correo electrónico y línea institucional y se atendió el 100% de las peticiones virtuales y otros 

canales institucionales de INFIBAGUE presenta un porcentaje de 50% indicador que genera incertidumbre en su resultado.  

 

 

 

 



 
 

  

 

PROCESO DE GESTION JURIDICA 

 

 

Se dio capacitación a los colaboradores en la prevención del daño antijurídico en los temas legales en un 50% de los programado , 

se hizo seguimiento a informes de los procesos y acciones  de repetición sometidas ante el comité de conciliación en un dice físico 

de 300%, realizar el análisis de riesgos de perdida respecto a litigios con porcentaje de cumplimiento muy importante, y en la acción 

denominada adelantar la defensa de los proceso y sanciones judiciales en que haga parte la entidad en necesario precisar a que se 

debe la inconsistencia en el formato donde la eficiencia no presenta valor alguno lo que genera duda al respecto.  

 

 

 



 
 

  

 

PROCESO DEL SIG 

 

 

Se efectuó sensibilización y afianzamiento del comportamiento del compromiso institucional del Sistema Integrado de gestión –SIG, 

también actualización y revisión del sistema cumpliendo la meta trazada, se realizó la medición, análisis, y evaluación al sistema y la 

mejora continua y de auditoria externa planificada. Las actividades programadas por el proceso presentan un cumplimiento según lo 

programado y lo ejecutado del 100% sin embargo el resultado final presenta una ejecución del 75.25%, lo que indica una 

inconsistencia en los cálculos o formulado. 

 

 

 



 
 

  

 

 

PROCESO DE GESTION FINANCIERA 

 

 

Determinar, realizar y mitigar los riesgos que presente la dirección financiera, esta actividad fue realizada con una eficacia del 91.62% , la 

actividad denominada  realizar el control de inversión en los portafolios del instituto con porcentaje adecuado del 92.62, se adelantaron 

procesos de cobro persuasivo en un 83.33% para recuperación de la cartera.  La facturación se realiza de manera oportuna en los 12 meses 

del año. Preocupa la no utilización del mecanismo de comité de sostenibilidad para que ayude a solucionar la problemática contable que 

pudiera existir con lo cual el indicador del plan de acción cae al 76.03%.  

 

 

 

 



 
 

  

 

PROCESO DE OPERACIONES FINANCIERAS  

 

 

La colocación de microcréditos a pesar de la pandemia de Covid se efectuó 99 de la meta trazada por esta dependencia, la 

administración del portafolio del instituto se efectuó una importante participación y el rendimiento en las operaciones financieras y 

utilidades de fondos especiales con un cumplimiento del 109% en su índice físico.  Es de notar que el instrumento utilizado para 

este cálculo tiene deficiencias pues no presenta porcentaje de ejecución de eficiencia.  

 

 

 



 
 

  

 

 

PROCESO DE GESTION TICs 

 

 

Se realizaron los soportes y actualización del software del sistema de información “ERP”, se efectuó el mantenimiento  preventivo y 

correctivo a los equipos del instituto (planta telefónica, UPS y equipos en un porcentaje deficiente con el consecuente riesgo de 

daño inminente, se divulgo la política de seguridad en un porcentaje muy regular, el servicio de banda ancha enlace dedicado 12 

MB se cumplió de manera regular, no se llevó a cabo el mantenimiento de aires acondicionados en un índice de eficiencia del 00%.  

Esta situación amerita el mayor cuidado en razón a los costoso de los equipos tecnológicos del instituto y de no recibir el 

mantenimiento oportuno aumenta ostensiblemente el riesgo de daño. 



 
 

  

 

 

PROCESO DE EVALUACION INDEPENDIENTE 

 

De acuerdo a lo establecido en  las modificaciones introducidas al MECI, El proceso de Evaluación Independiente, 

elaboró los informes según la programación de auditorías aprobada en el Comité de Control Interno por la vigencia 2020, 

se realizaron todos aquellos informes de ley además de seguimientos a  Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría 

Municipal de Ibagué, se sensibilizó a través de boletines de Autocontrol, autorregulación, y autogestión,  se realizaron 

todos los seguimientos a mapas de riesgos, indicadores   derechos de petición, a gastos de caja menor, de la parte 

litigiosa del Instituto entere otros.  Los informes pueden ser observados en la página web de la entidad. 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 


